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SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES

La sociedad mercantil o sociedad comercial es una sociedad que 
tiene como objetivo la realización de actos de comercio o, en 

general, una actividad sujeta al derecho mercantil y se diferencia 
de una sociedad civil en el hecho de que esta última no 

contempla en su objeto social actos mercantiles.

ASPECTOS CONCRETOS

CONCEPTO

No es lo mismo 
una sociedad 
mercantil que 

una civil, pues No 
existen bienes 

físicos para 
comercializar.

Una entidad propia y 
distinta a sus 

miembros

SIGNIFICADO

Patrimonio 
común Y CON 

SOCIOS

Son grupos 
de personas 

con un 
mismo fin 
comercial

CONDICIÓN

Las sociedades 
mercantiles son 

entidades legaes

Deben 
apegarse a la 

legislación 
pertinente

BASES

Deben tener 
figura social 
y legal en la 
comunidad

Deben ejercer 
dominio 

comercial 
particular

LEGALIDAD

Es regulado 
por la ey 

General de 
Comercio

El expendio de 
comercio tiene 
más de 1000 

artículos legales 
en orden y 
equilibrio

GENERALIDADES

Condicionantes

Comercio

Bienes

Contratos

Leyes

Acción jurídica

Estilo legal

Características

Acumulación

Intensificación

Difusión

Localización

Manifestación

Comercializació
n



 

Es importante que el contrato mercantil esté regulado y reuna características

Las características de una sociedad mercantil: Es un ente 
colectivo con un interés o propósito común. Uno de ellos es el 

propósito de obtener ganancias a través de actos lucrativos 
comerciales (lo cual lo diferencia de una sociedad civil).

LEGISLACIÓN

CIVIL

Es obligación 
de las 

sociedades 
civiles y 

mercantiles 

Antes de una decisión 
deben acudir a las 

leyes

COMERCIAL

Pueden ejercer 
comercio libre, 

pero deben 
pagar 

impuestos

En el ámbito 
comercial no 

deben 
abusar de 

los intereses 
de su 

sociedad

JURÍDICA

La Ley General 
de Comercio los 

rige

Los códigos 
de las leyes 
son base de 
sus acciones

CÓDIGO

"La vigilancia 
de la Sociedad 

Anónima 
estará a cargo 

de uno o 
varios 

comisarios, 
temporales y

revocables, 
quienes 

pueden ser 
socios o 
personas 

extrañas a la 
sociedad" 
(Art. 164).

COMUNITARIO

Debe 
regularse 

por 
asambles 

comunitarias

Se debe nombrar 
un cuadro o 

gabinete 
representativo.

PRINCIPIOS BÁSICOS

Organización

Comisiarios

Agentes

Presidente

Secretario

Tesorero

Vocales

Características

Negocio

Intereses

Regulación

Ventas

Ingresos

Comercio

Ante la implementación de una regla dentro de 

la misma, es necesario consultar la legislación 

actual para evitar cometer una infracción 

importante. 

No se debe de hacer a un 

lado el punto de empuje en 

torno a que las acciones 

mercantiles sean legales 
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